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tando su custodia en secretaría del tri-
bunal; 2.- Aceptación del contrato de
contrato de prestación de servicios 24
horas persona natural y hoja resumen;
3.- Copia autorizada del mandato otor-
gado al suscriptor del pagaré; 4.- Copia
de la escritura pública del acuerdo N° 86
en el cual constan las facultades otorga-
das al suscriptor del pagaré. Tercer
Otrosí: Sírvase US. Se sirva tener por
acompañada, bajo apercibimiento legal,
copia autorizada de mi personería para
comparecer en autos, la cual consta de
la escritura pública de mandato otor-
gada con fecha 24 de julio de 2023, ante
el Notario de Santiago, don Álvaro
González Salinas. Cuarto Otrosí: Sír-
vase S.S. tener presente que designo
abogado patrocinante y confiero poder a
la abogada doña Claudia Aguilera Es-
tay, con domicilio en calle Nueva York
N° 25 piso 7, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, quien firma en
señal de aceptación. Quinto Otrosí:
Para los efectos de las notificaciones de
resoluciones que se puedan dictar en es-
tos autos y según lo que señalan los artí-
culos 48 y 49 del Código de Procedi-
miento Civil, vengo en señalar el si-
guiente correo electrónico: notificacion-
es@recart.cl. Tribunal Provee: San-
tiago, veintidós de Agosto de dos mil
veinticuatro Proveyendo presentación
de fecha 17 de julio de 2024. A lo princi-
pal: por interpuesta demanda ejecutiva,
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo; Al Primer Otrosí: téngase
presente. Trábese embargo sobre bienes
del deudor, cualquier que sea su natura-
leza, exceptuando solamente aquellos
que la ley declare inembargables, de-
biendo quedar la parte demandada
como depositario provisional; Al Se-
gundo Otrosí: por acompañados los do-
cumentos, en la forma solicitada. Custó-
diese el pagaré bajo el N° 8731-2024; Al
Tercer Otrosí: téngase presente y por
acompañado, con citación; Al Cuarto
Otrosí: téngase presente para todos los
efectos legales; Al Quinto Otrosí:
téngase presente correo electrónico
señalado. Se ordena a los litigantes en el
proceso señalar correo electrónico en su
primera presentación y agregarla co-
rrectamente al sistema informático de
la oficina judicial virtual, ya sea en el
evento de solicitar la forma de notifica-
ción alternativa del artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil y/o re-
querir el Tribunal un medio de comuni-
cación expedito y eficaz, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en el proceso y no serles enviados
los enlaces (en caso de asistir audien-
cias mediante videoconferencia). Cuan-
tía: $ 3.429.448. Proveyendo presen-
tación de fecha 18 de julio de 2024.
Téngase presente y estese al mérito de
lo que se resuelto precedentemente.
Mandamiento. Santiago, veintidós de
Agosto de dos mil veinticuatro. Requié-
rase a don(a) Angel Macarena Aura Oli-
vos, domiciliado en Paseo Ahumada N°
272 comuna de Santiago y/o Pasaje Juan
Flores Suarez N° 776 comuna de Peña-
flor, para que pague a Banco del Estado
de Chile, la suma de $ 3.429.448, más in-
tereses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal dicha especie quedará en
poder del ejecutado, en calidad de depo-
sitario provisional, bajo su responsabili-
dad legal. Con fecha 24 de diciembre de
2024 parte demandante solicita notifica-
ción por avisos, Tribunal Provee: San-
tiago, trece de enero de dos mil veinti-
cinco Por ingresado a despacho con esta
fecha. Proveyendo escrito de folio 19:
Estése a lo que sigue. Atendido el
mérito de los antecedentes, en especial
las diligencias realizadas para efectos
de ubicar el domicilio del demandado, y
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído, a la parte deman-
dada mediante extracto autorizado, pu-
blicado tres veces en días distintos en el
diario El Mercurio, y una vez en el Dia-
rio Oficial, el día 1 o 15 del mes, o al día
siguiente si en aquél no se publicare.
Cumplido lo decretado precedente-
mente, cítesele a las 09:00 horas, dentro
de quinto día hábil, contados desde la
fecha de la última publicación, a fin de
ser requerido de pago, bajo apercibi-
miento de no concurrir, se tendrá el re-
querimiento de pago por efectuado en su
rebeldía. El requerimiento de pago debe
ser practicado en las dependencias del
tribunal por el Receptor Judicial desig-
nado por la parte ejecutante, don Edu-
ardo Ramírez Martínez, con oficio ubi-
cado en Pje. Rosa Rodríguez N° 1375
Depto. N° 214, comuna de Santiago. El
extracto a publicar deber ser autorizado
por el Secretario del Tribunal y su pre-
sentación al Tribunal es mediante su in-
greso por la oficina judicial virtual di-
rectamente a la bandeja del Sr. Secreta-
rio. De no cumplir lo ordenado, no se
tendrá presentes las costas procesales
devengadas de la notificación por avi-
sos, sin perjuicio de otras medidas co-
rrectivas que se deban adoptar, si cor-
respondieren. Notifíquese.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos n°1409, Santiago en autos rol
C-15346-2024 caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A/Nutraworld Chile SpA’, juicio
ejecutivo, con fecha 27/01/2025 ordeno
notificación por avisos demanda y pro-
veído que se extractan mediante tres
avisos en periódico de circulación na-
cional, El Mercurio de Santiago y una
publicación en el Diario Oficial. De-
manda de fecha 23/08/2024, en lo princi-
pal: Comparece Jaime Gabriel Velás-
quez Navarro, abogado, domiciliados en
Compañía 1390, Of. 2403, comuna de
Santiago, correo electrónico: abogados
@velasquezycia.com, en representación
judicial, de fuente convencional por
mandato que consta en un otrosí, de
Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria del giro de su denominación,
representada legalmente por su gerente
general don Gabriel Amado de Moura,
administrador de empresas, ambos con
domicilio en Av. Rosario Norte N° 660,
comuna de Las Condes, A US. con Res-
peto digo: Banco Itaú Chile, es acreedor
de Nutraworld Chile SpA del giro de su
denominación, que ha sido obligada me-
diante su(s) representante(s) legal(es)
don(a) Eduardo Patricio Nuñez Gómez
y a su vez es acreedor de don(a) Eduar-
do Patricio Nuñez Gomez ignoro su(s)
ocupación(es) actual(es), todos con do-
micilio(s) en Viana 459, Viña del Mar, y
en Cochrane 459, depto 43, Viña del Mar,
acreencia(s) que consta del título que
individualizo a continuación: pagaré
suscrito a la orden de mi mandante por
Nutraworld Chile SpA con fecha 22 de
febrero de 2024 por la suma de $
59.000.000.- por concepto de capital. Esta
obligación devengaría un interés del
1,26% mensual, a contar de la fecha de
este pagaré. Según lo establecido en el
referido pagaré, el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 48 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.701.868.- cada una, con vencimientos
los días 5 de cada mes, siempre que fue-
ran hábiles bancarios, ya que, si no lo
tendrían al día hábil bancario siguiente,
lo que debe tenerse presente al exami-
nar el título y contraponerlo a las fechas
indicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 5 de junio de
2024. Cabe resaltar también que, estipu-
lado en el mencionado pagaré, el deudor
se obligó a destinar los recursos crediti-
cios recibidos del banco a capital de tra-
bajo y además a facilitar al acreedor el
control del destino de dichos recursos.
Ahora bien, juntamente con el pago en
cada vencimiento de capital e intereses
o de solo intereses, los deudores se obli-
garon a pagar la comisión legal del
0,8% anual, sobre el saldo de capital ga-
rantizado, por concepto de utilización
del Fondo de Garantía Para Pequeños
Empresarios (Fogape), y que en el pre-
sente caso asciende al 80% del capital
adeudado. Adicionalmente, se estableció
en dicho documento que en caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte del capital y/o intereses, el
banco tiene la facultad de hacer exigible
de inmediato el total del saldo insoluto a
esa fecha, el que desde ese momento se
considera de plazo vencido y devenga a
favor del acreedor, o quien su derecho
represente, el interés máximo conven-
cional que rija durante la mora o el
simple retardo. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Eduardo Patricio Nuñez
Gómez quien además se constituyó en
codeudor solidario de la suscriptora. Es
el caso que el deudor no pagó la cuota
de capital e intereses que vencía el día 5
de junio de 2024 razón por la que Banco
Itaú Chile viene en hacer exigible el
total del capital insoluto que asciende al
5 de junio de 2024, a la suma de $
59.000.000.-, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 48 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total, más
las costas, incluyendo además la comi-
sión legal, que corresponde al 0,8% a
que se ha hecho mención precedente-
mente. La firma del suscriptor del refe-
rido pagaré fue autorizada por notario
público, según consta del mismo título
acompañado en un otrosí de esta de-
manda. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. Por tanto; en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del código de procedimiento civil,
ley 18.010 sobre operaciones de crédito
de dinero y demás disposiciones legales
aplicables, a US. Pido, tener por inter-
puesta demanda en juicio ejecutivo en
contra Nutraworld Chile SpA represen-
tada legalmente por don(a) Eduardo
Patricio Nuñez Gómez en su calidad de
suscriptor(a) y deudor(a), así como en
contra de don(a) Eduardo Patricio
Nuñez Gómez en su calidad aval y co-
deudor(a) solidario(a), todos ya indivi-
dualizado(s), ordenando se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra, por la deuda ya detallada
que asciende al 5 de junio de 2024, a la
suma de $ 59.000.000.- correspondiente a
la amortización de las últimas 48 cuotas
impagas, a la que debe adicionarse inte-
reses a tasa máxima convencional
desde el día siguiente al vencimiento de
la cuota impaga y hasta el día de solu-
ción total, más las costas, incluyendo
además la comisión legal por concepto
de utilización del fondo de garantía para
pequeños empresarios, que corresponde
al 0,8% y en definitiva acoger la pre-
sente demanda ejecutiva, ordenando se
siga adelante la ejecución hasta hacerse
a nuestro representado entero y cum-
plido pago de todo lo adeudado. Primer
otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y designa depositario provi-
sional; Segundo otrosí: acompaña docu-
mentos con citación y solicita custodia;
Tercer otrosí: se exhorte. Cuarto otrosí:
patrocinio y poder. Quinto otrosí: forma
de notificación. Sexto otrosí: téngase
presente. Séptimo otrosí: delega poder.
Resolución de fecha 2 de septiembre del
2024, ordena despachar mandamiento:
al folio 3, como se pide. A la demanda
del folio 1: a lo principal: despáchese
mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer, cuarto y quinto otrosíes, tén-
gase presente. Al segundo otrosí, por
acompañado pagaré. Guárdese en custo-
dia. A los documentos restantes, por
acompañados con citación. Al tercer
otrosí, como se pide, despáchese ex-
horto vía interconexión informática al
señor juez del juzgado civil de turno de
Viña del Mar para efectos de notificar
la demanda en forma personal o subsi-
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diaria, requerir de pago y embargar,
hasta con el auxilio de la fuerza pública
si es necesario.- smr custodia 10508-2024.
Mandamiento de fecha 2 de septiembre
del 2024: requiérase a Nutraworld Chile
SpA, representada legalmente por don
Eduardo Patricio Núñez Gómez, en su
calidad de suscriptor y deudor princi-
pal, y a don Eduardo Patricio Núñez
Gómez, en su calidad aval y codeudor
solidario, para que paguen a ‘Banco
Itaú Chile S.A.’, o a quien sus derechos
representen, la suma de $ 59.000.000.-,
más intereses y costas. Si no pagaren,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del demandado los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Escrito de fecha 28/09/
2023, solicita la corrección del manda-
miento. Resolución que dicta un nuevo
mandamiento de ejecución y embargo
de fecha 12/09/2024: requiérase a Nutra-
world Chile SpA, representada legal-
mente por don Eduardo Patricio Núñez
Gómez, en su calidad de suscriptor y
deudor principal, y a don Eduardo Pa-
tricio Núñez Gómez, en su calidad aval
y codeudor solidario, para que paguen a
‘Banco Itaú Chile S.A.’, o a quien sus
derechos representen, la suma de $
59.000.000.-, más la comisión legal por
concepto de utilización del fondo de ga-
rantía para pequeños empresarios, que
corresponde al 0,8%, más intereses y
costas. Si no pagaren, trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del demandado los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 20/01/2025, solicita noti-
ficación por avisos. Resolución de fecha
27/01/2025: a folio 46, a todo: atendido el
mérito de los antecedentes y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del código de procedimiento civil, como
se pide, notifíquese la demanda y su
proveído a los demandados Nutraworld
Chile SpA, Rut: 76.064.665-2, represen-
tada por don Eduardo Patricio Núñez
Gómez, en su calidad de deudora princi-
pal, y a don Eduardo Patricio Núñez
Gómez, C.I.: 11.947.032-3, en su calidad
de aval y codeudor solidario, y requiéra-
seles de pago mediante tres publica-
ciones legales en extracto aprobado por
la secretaria subrogante del tribunal, a
efectuarse en el diario El Mercurio, sin
perjuicio de la que corresponda realizar
en el Diario Oficial.- imr.

NOTIFICACIÓN.- VIGÉSIMO CUARTO
Juzgado Civil, Huérfanos 1409, piso 10,
Santiago, autos C-14153-2023, “Bice Vida
Compañía Seguros S.A. con Villa Agui-
lera“. Felipe Castro Poblete, por la de-
mandante, solicita se notifique poravi-
sos resolución de folio 84 que aprueba
las bases de remate con lasmodifica-
ciones que se señalan. Resolución de fo-
lio 86: “Como se pide,Notifíquese la re-
solución de fecha 08 de enero de 2025,
mediante tres avisosinsertos y extracta-
dos en el diario El Mercurio de San-
tiago“.

24° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-283-2024, por sentencia de 28 de
enero de 2025, se concedió la posesión
efectiva, con beneficio de inventario, de
la herencia testada quedada al falleci-
miento de doña Gabriela Mercedes de
Lourdes Besoaín, C.I. N° 3.891.700-5, a
sus hijos José Pedro, María Gabriela
Karin, Paulina del Carmen y, María So-
ledad todos de apellidos Vergara Be-
soaín, según las disposiciones testamen-
tarias establecidas en las cláusulas se-
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y
séptima del testamento. La secretaria.

ANTE EL 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-40-2024, cara-
tulada ’Saavedra/’, procedimiento volun-
tario, interdicción demencia solicitada
por don Guillermo Osvaldo Saavedra
Sandoval, se decretó por Sentencia Defi-
nitiva de fecha 19 de noviembre de 2024
la interdicción definitiva por demencia
de don Carlos Miguel Saavedra San-
doval, cédula de identidad N° 8.863.686-4,
domiciliado en Avenida Einstein N°
0381, El Salto, comuna de Recoleta, Re-
gión Metropolitana, privándole de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose en calidad de Curador Defi-
nitivo de los bienes del interdicto a su
hermano don Guillermo Osvaldo Saave-
dra Sandoval, cédula de identidad N°
9.032.410-1, domiciliado en Avenida Ein-
stein N° 0381, El Salto, comuna de Reco-
leta, Región Metropolitana.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° C-13697-2024 ’Scotiabank Chile/
Rico’ Notificación Por Artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Juicio
Ejecutivo Obligación de Dar, Cobro de
Mutuo. Scotiabank Chile S.A., interpone
Demanda de Cobro de Mutuo, en contra
de Luis Orlando Rico Coronel, Rut:
25.076.692-0, por la suma de $ 42.518.967.-
en capital que corresponde a mutuo hi-
potecario por 1.130,9824 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 1.024.040.- co-
rrespondiente a los pagarés en pesos,
más intereses penales y costas. Las
obligaciones adeudadas son: 1) Mutuo
Hipotecario N° 710066810404: celebrado
por escritura pública de fecha 31/07/2018,
Notaria de Santiago de Juan Ricardo
San Martín Urrejola, Repertorio N°
44.274-2018, en la que Scotiabank Chile,
otorgó mutuo a Luis Orlando Rico Coro-
nel, por 1.195,20 unidades de fomento, en
capital, con un interés de 4,01% anual
pagaderos en 360 cuotas. A la fecha Luis
Orlando Rico Coronel, se encuentra en
mora desde la cuota N° 63, con venci-
miento el 01/02/2024, adeudando la suma
de 1.112,7624 Unidades de Fomento,
equivalentes al día 18/07/2024 a $
41.833.991.- en capital más dividendos
vencidos, intereses y costas de la causa.
2) Pagaré a la Vista OP. 710146181628.
por la suma de $ 1.024.040.- por concepto
de capital, obligación que se encuentra
impaga desde el 03/07/2024. 3) Pagaré
En Cuotas OP. 710095931675. por la suma
de 18,202 unidades de fomento por con-
cepto de capital, que debía pagarse en 3
cuotas mensuales y sucesivas por un va-
lor de 13,11 unidades de fomento ven-
ciendo la primera de ellas el 01/12/2048,
con un interés el 4,01% anual, obligación
acelerada por haberse configurado
causal de aceleración anticipada. II.- De
La Garantía Hipotecaria: Para garanti-
zar el pago del crédito adeudados el de-
mandado constituyó hipoteca de primer
grado en favor de Scotiabank Chile
sobre el Departamento N° B- 813, ubi-
cado en el octavo piso de la denominada
torre B, del conjunto habitacional deno-
minado ’Mirador Souper’, con ingreso
por calle Coronel Souper N° 4.058-4060,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana. Rol de Avalúo N° 694-121
comuna de Estación Central, inscrito a
Fojas 67224, N° 94056, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2018. Por Tanto, Se solicita a SS.
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de Luis Orlando Rico Coronel por la
suma de 1.130,9824 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos al día
18/07/2024 a la suma de $ 42.518.967-, más
la suma de $ 1.024.040.- (Total $
43.543.007.-), más intereses y costas. Re-
solución Demanda (Fojas 3; Folio 5 del
cuaderno principal): Santiago, 21/08/2024
Resolviendo presentación de 30 de julio
de 2024 (Folio 1): A lo principal: Por in-
terpuesta demanda ejecutiva. Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer y segundo otrosí: tén-
gase presente; Al tercer otrosí: Por
acompañado documentos 1 y 2, bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de procedimiento Civil, custó-
diese, en cuanto a documentos 3, 4 y 5
digitalizados, con citación; Al tercer
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada personería digitalizada, con ci-
tación; Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente; Al quinto otrosí: Como se pide
exhórtese vía interconexión a fin de no-
tificar la demanda, requerir de pago, fa-
cultándose hasta la traba del embargo
con fuerza pública de ser estrictamente
necesario: Al sexto otrosí: Téngase pre-
sente; Al séptimo otrosí; Téngase pre-
sente la delegación de poder, Cuantía:
La suma de 1.130,9824 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos al día
18/07/2024 a la suma de $ 42.518.967-, más
la suma de $ 1.024.040.- (Total $
43.543.007.-). Mandamiento: Folio 1 c.
apremio. 21/08/2024 ’Requiérase a don
Luis Orlando Rico Coronel, para que pa-
gue a Scotiabank Chile. La suma de
1.130,9824 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos al día 18/07/2024 a la
suma de $ 42.518.967-, más la suma de $
1.024.040.- (Total $ 43.543.007.-), más in-
tereses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal.’ Resolución Notificación
Por Avisos y Requerimiento de Pago:
Folio 25 de fecha 19/12/2024, del cua-
derno principal. ’Proveyendo la presen-
tación de fecha 5 de diciembre de 2024,
folio 24. Atendido al mérito de los ante-
cedentes y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, noti-
fíquese la demanda ejecutiva de folio 1,
su proveído de folio 5, y mandamiento
de ejecución y embargo de folio 1 del
cuaderno de apremio, y requiérase de
pago al ejecutado don Luis Orlando Rico
Coronel, Rut 25.076.692-0, mediante
aviso extractado por la Sra. Secretaria
del Tribunal, que deber insertarse por
tres veces en el diario El Mercurio de
Santiago y por una vez en el diario ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, comparezca la demandada en la
Secretaría del Tribunal al 5° día a las
10:00 horas, después de la última notifi-
cación por avisos, bajo el apercibi-
miento de tenerlo por requerido de
pago. Notifíquese la demanda y su res-
pectiva resolución por avisos en el dia-
rio El Mercurio y en el Diario Oficial.
Se hace presente a la parte demandante
que las publicaciones deben efectuarse
de tal manera, que el quinto día recaiga
un día martes hábil, entre las 10:00 y
12:00 horas y ponerlas en conocimiento
del tribunal con antelación para realizar
el requerimiento de pago en su oportuni-
dad. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 26° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, autos rol C-14182-2024, caratu-
lado ‘Banco Santander de Chile con
Coz’. Con fecha 7 agosto 2024, se ingresa
demanda ejecutiva en autos: Maria Vic-
toria Valencia Mercaido, abogada, y
según consta en escritura de 19 de
agosto de 2022, otorgada ante doña
Nancy de la Fuente Hernández, Notario
Público de Santiago, como mandataria
judicial y en representación conven-
cional del Banco Santander Chile, insti-
tución financiera del giro de su denomi-
nación, representada por su Gerente Ge-
neral don Román Blanco Reinosa, inge-
niero civil, todos domiciliados en calle
Bandera 140, Santiago, a US. con res-
peto digo: Que, al tenor de los antece-
dentes que luego se indican, vengo en
interponer demanda ejecutiva en contra
de don Luis Felipe Coz Cruzat, ingeniero
comercial, domiciliado en Cerro Tona-
dor N° 850, Las Condes y/o Av. Santa
Rosa N° 7850, La Granja, y/o Camino del
Escultor N° 11438, Colina: Créditos
Adeudados 1.- Pagaré N° 650046480508
por $ 1.291.339.- suscrito el 24 de julio de
2024, a la orden del Banco Santander
Chile y para ser pagado el 31 de julio de
2024. En virtud del mandato contenido
en la cláusula 8.1 del Contrato de Condi-
ciones Comunes y Particulares fue sus-
crito en representación del deudor por
la Sociedad Gestión de Recaudación y
Cobranza Limitada, la que a su vez ac-
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tuó representada por doña Mariela Do-
noso Muñoz, empleada, del mismo do-
micilio de mi representada. Se estable-
ció en el pagaré que en caso de no pago
oportuno de la obligación, la deudora
está obligada a pagar, desde el incum-
plimiento y hasta la fecha de su íntegro
pago, intereses equivalentes al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar. De esta obligación se adeuda la
suma de $ 1.291.339.- 2.- Pagaré N°
650043254078 por $ 14.471.820.- suscrito a
la orden del Banco Santander Chile, el
13 de febrero de 2023 y que el deudor se
obligó a pagar con más un interés de
1,67% mensual, en 59 cuotas mensuales
y sucesivas de $ 390.665.- cada una de el-
las, excepto la última que sería de $
390.635.- La primera cuota se fijó con
vencimiento para el día 05 de abril de
2023 y la última para el día 06 de fe-
brero de 2028. Para el caso de mora o
simple retardo la tasa de interés se ele-
varía al respectivo interés máximo con-
vencional. Para el evento de que la obli-
gación tuviere vencimientos sucesivos el
Banco, quedó facultado para hacer exi-
gible el pago total de la suma de capital
adeudado o del saldo a que este se halle
reducido y sus intereses devengados,
considerándose la obligación como de
plazo vencido, facultad que mi parte
ejerce al vencimiento de la última cuota
en mora, que luego se indica. De esta
obligación se adeuda desde la cuota N° 6
con vencimiento el 05 de septiembre de
2023, hasta la cuota N° 17 con venci-
miento 05 de agosto de 2024, más el
saldo de capital exigible por la mora,
todo lo cual suma de $ 13.914.068.- por
concepto de capital, más los intereses
pactados y penales devengados y por
devengar de las cuotas en mora. En
consecuencia, constando las obliga-
ciones que se cobran de un título ejecu-
tivo, en el cual la firma de la mandata-
ria suscriptora fue autorizada ante No-
tario Público, y siendo las obligaciones
líquidas, actualmente exigibles y de ac-
ción no prescrita, mi representado cuen-
ta con un título idóneo que respalda su
pretensión jurídica de cobro, motivo por
el cual ruego a US. dar curso a la ac-
ción ejecutiva, conforme a lo precep-
tuado en el ordenamiento legal vigente.
Por Tanto; Con el mérito de lo ex-
puesto, documentos acompañados, y a
lo dispuesto en el artículo 98 y demás
pertinentes de la ley 18.092, artículos
254, 434 N° 4 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes, Ruego A US. tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
del deudor principal don Luis Felipe Coz
Cruzat, ya individualizado, admitirla a
tramitación y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 15.205.407.- más
los intereses pactados y penales por la
mora, devengados y por devengar, de
las cuotas impagas y del saldo de ca-
pital, intereses que deberán liquidarse
en la oportunidad procesal correspon-
diente, requerirlo de pago y ordenar que
se siga adelante esta ejecución hasta el
íntegro y cumplido pago de lo adeudado,
con costas; Primer Otrosí: Ruego a US.
tener por acompañados, ordenando su
custodia, los siguientes documentos bajo
el apercibimiento legal: 1.- Pagaré N°
650046480508 por $ 1.291.339 en 1 hoja. 2.-
Pagaré N° 650043254078 por $ 14.471.820
en 3 hojas. 3. Condiciones Comunes y
Particulares. 4.- Hoja de resumen Con-
trato de Consumo. 5.- Cartola de desar-
rollo de la deuda. 6.- Copia de la escri-
tura pública, singularizada en la compa-
recencia, en la que consta mi personería
para representar al Banco demandante,
con citación. Segundo Otrosí: Ruego a
US. tener presente que señalo para la
traba de embargo, todos los bienes mue-
bles e inmuebles de propiedad del de-
mandado el que quedará en su poder
como depositario provisional, bajo los
apercibimientos legales pertinentes, re-
servándonos el derecho para señalarlos
detalladamente al Ministro de Fe, en la
oportunidad procesal correspondiente.
Tercer Otrosí: Ruego a US. tener pre-
sente el correo electrónico: contacto
@estudiomariavictoria.cl. Cuarto Otro-
sí:Ruega a US. tener presente que como
abogada habilitada patrocinare perso-
nalmente este juicio, reservándome el
poder para actuar en él, sin perjuicio de
lo cual, además, confiero poder a las
abogadas habilitadas doña Cecilia Yasin
Vidal y doña Marjorie Zenteno Núñez,
con quienes podré actuar conjunta o se-
paradamente, todos con domicilio en
calle Agustinas 853, oficina 907, San-
tiago. Con fecha 28 agosto 2024 S.S. or-
dena despachar mandamiento de ejecu-
ción y embargo: Santiago, veintiocho de
agosto de dos mil veinticuatro Pro-
veyendo presentación del 8 de agosto de
2024 (folio N° 3). Aténgase a lo que se
resolverá. A la presentación del 7 de
agosto de 2024 (folio N° 1): A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda ejecu-
tiva. Despáchese mandamiento de eje-
cución y embargo. Al primer y cuarto
otrosíes: Téngase presente; Al segundo
otrosí: Por acompañado documento nú-
mero 1, bajo apercibimiento del artículo
346 N° 3 del Código de procedimiento Ci-
vil, custódiese, en cuanto a los docu-
mentos 2, 3, 4, 5 y 6, con citación; Al
tercer otrosí: Como se pide. Cuantía: $
15.205.407. Mandamiento: Santiago,
veintiocho de agosto de dos mil veinti-
cuatro. Requiérase a Luis Felipe Coz
Cruzat, para que pague a Banco Santan-
der-Chile S.A., la suma de $ 15.205.407.-,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Previas búsquedas
en rigor sin obtener resultados positi-
vos, con fecha 14 enero 2025 se solicita a
S.S. notificar y requerir de pago me-
diante avisos. Con fecha 7 febrero 2025
S.S. resuelve: Santiago, siete de febrero
de dos mil veinticinco Proveyendo el es-
crito de fecha 14 de enero de 2025 (folio
22): A lo principal y otrosí: atendido al
mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al eje-
cutado Luis Felipe Coz Cruzat, Rut
10.430.299-8, de la demanda ejecutiva de
fecha 7 de agosto de 2024, resolución de
fecha 28 de agosto del mismo año, am-
bos del cuaderno principal, manda-
miento de ejecución y embargo de fecha
28 de agosto de 2024, del cuaderno de
apremio, y la presente resolución, me-
diante aviso extractado por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, que deberá inser-
tarse por tres veces en el diario El Mer-
curio de Santiago y por una vez en el
Diario Oficial. Citase a la ejecutado don
Luis Felipe Coz Cruzat, Rut 10.430.299-8,
a concurrir ante la Sra. Secretaria del
Tribunal a fin de ser requerida perso-
nalmente de pago para el quinto día
hábil de practicada la última de las pu-
blicaciones antes ordenadas, a las 10:00
horas, bajo apercibimiento de tenérseles
por requeridas de pago en su rebeldía si
no asistieren. Si la citación recayere en
día sábado, ésta habrá de realizarse al
día siguiente hábil, a la misma hora.
Una vez acompañadas las publica-
ciones, póngase en conocimiento del tri-
bunal, a través del correo electrónico
jcsantiago26@pjud.cl, a fin de efectuar
el requerimiento de pago cuando corres-
ponda. La Secretaria.

ANTE 26° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12 autos Rol
C-6878- 2024 ‘Banco Santander Chile /
Del Castillo’, Comparece Maria Victoria
Valencia Mercaido, abogado, y según
consta en escritura de 19 de agosto de
2022, otorgada ante doña Nancy de la
Fuente Hernández, Notario Público de
Santiago, como mandataria judicial y
en representación convencional del
Banco Santander Chile, institución fi-
nanciera del giro de su denominación,
representada por su Gerente General
don Román Blanco Reinosa, ingeniero
civil, todos domiciliados en calle Ban-
dera 140, Santiago, a US. con respeto
digo: Que, al tenor de los antecedentes
que luego se indican, y en la representa-
ción invocada, vengo en interponer de-
manda ejecutiva, en contra de don Lo-
hendy Cheryl del Castillo Tuanama, em-
pleado, y de doña Amanda Victoria Ro-
dríguez Barrera, empleada, ambos do-
miciliados en Santa Elisa N° 813, La Cis-
terna, y/o Vitacura N° 4380, Vitacura, y/
o Blanco Garcés N° 140, Estación Cen-
tral: Préstamo Otorgado Por escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca de 29 de julio de 2022, otorgada
ante el Notario Suplente de Santiago don
Roberto Puga Pino, el Banco Santander-
Chile, les otorgo a don Lohendy Cheryl
del Castillo Tuanama y a doña Amanda
Victoria Rodríguez Barrera, el siguiente
préstamo: Mutuo hipotecario por la
suma equivalente en pesos de 2.452.-
Unidades de Fomento, que los deudores
se obligaron a pagar en 297 cuotas men-
suales y sucesivas, más un interés de
4,95% anual sobre el saldo del capital
reajustado, en los términos, plazos y
condiciones que se estipulan en el con-
trato de mutuo que solicito, en lo perti-
nente, tener por expresamente reprodu-
cidas. Para el evento de que la obliga-
ción tuviere vencimientos sucesivos el
Banco, quedo facultado para hacer exi-
gible el pago total de la suma de capital
adeudado o del saldo a que este se halle
reducido y sus intereses devengados,
considerándose la obligación como de
plazo vencido, facultad que mi parte
ejerce al vencimiento de la última cuota
en mora, que luego se indica. Respecto
de este mutuo los deudores se encuen-
tran en mora en el pago de los dividen-
dos N° 11 correspondiente al 1 de no-
viembre de 2023 hasta el N° 16 corres-
pondiente al 1 de abril de 2024, más el
saldo de capital adeudado que se hace
exigible por la mora, todo lo cual suma
2.438,6824.- Unidades de Fomento, más
los intereses pactados y penales por la
mora, de los dividendos impagos y del
saldo de capital. Se estableció en la
cláusula décimo quinta que el Banco
podrá exigir el inmediato pago antici-
pado de las sumas a que estén reduci-
das las deudas, considerando vencido el
plazo para su pago, si el deudor se re-
tarda el pago de cualquier cuota o divi-
dendo por más de 30 días. A fin de ga-
rantizar el cumplimiento del mutuo
otorgado los deudores constituyeron hi-
poteca sobre el inmueble ubicado en
Blanco Garcés N° 140, comuna de Esta-
ción Central. Dicha propiedad que se en-
cuentra inscrita a fojas 64.358 N° 93.831
del Registro de Propiedad del año 2022
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Los deudores al fijar domicilio
prorrogaron competencia ante los Tri-
bunales de Justicia de Santiago (clau-
sula décimo sexta). En consecuencia,
constando las obligaciones que se co-
bran de un título ejecutivo, en el cual la
firma del suscriptor fue autorizada ante
Notario Público, y siendo las obliga-
ciones líquidas, actualmente exigibles y
de acción no prescrita, mi representado
cuenta con un título idóneo que respalda
su pretensión jurídica de cobro, motivo
por el cual ruego a US. dar curso a la
acción ejecutiva, conforme a lo precep-
tuado en el ordenamiento legal vigente.
Por Tanto: Con el mérito de lo expuesto
y lo dispuesto en el artículo 434 y si-
guientes de Código de Procedimiento Ci-
vil. Ruego A US, tener por interpuesta
demanda ejecutiva: en contra de los
deudores, don Lohendy Cheryl del Cas-
tillo Tuanama, y doña Amanda Victoria
Rodríguez Barrera, ya individualizados,
admitirla a tramitación y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por 2.438,6824 Uni-
dades de Fomento equivalentes al 12 de
abril de 2024 a $ 90.652.750.- más los inte-
reses pactados y penales por la mora,
devengados y por devengar, de las cuo-
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tas impagas y del saldo de capital, inte-
reses que deberán liquidarse en la opor-
tunidad procesal correspondiente, re-
querirlo de pago y ordenar que se siga
adelante esta ejecución hasta el íntegro
y cumplido pago de lo adeudado, con
costas. Primer Otrosí: Ruego a US.
tener presente que señalo para la traba
del embargo, todos los bienes de los
deudores, en especial el inmueble hipo-
tecado, singularizado en lo principal, el
que quedarán en su poder como deposi-
tario, bajo las responsabilidades civiles
y penales correspondientes, reservándo-
nos el derecho para señalar detallada-
mente otros al Ministro de Fe, en la
oportunidad procesal que corresponda.
Segundo Otrosí: Ruego a US. tener por
acompañados con citación, los si-
guientes documentos y decretar su cus-
todia: 1.- Escritura pública de compra-
venta, mutuo e hipoteca de 29 de julio
de 2022, otorgada ante el Notario Su-
plente de Santiago don Roberto Puga
Pino. 2.- Cartola de desarrollo de la
deuda. 3.- Copia de escritura singulari-
zada en la comparecencia, en la cual
consta mi personería para representar
al Banco. Tercer Otrosí: Ruego a US.
tener presente el correo electrónico:
contacto@estudiomariavictoria.cl.
Cuarto Otrosí: Ruego a S.S. tener pre-
sente que como abogada habilitada pa-
trocinare personalmente la presente
causa, sin perjuicio de lo cual otorgo
poder también a las abogadas habilita-
das doña Cecilia Yasin Vidal y doña
Marjorie Zenteno Núñez, todas las
cuales podrán actuar conjunta o separa-
damente, y todas con domicilio en Agus-
tinas 853 oficina 907, Santiago los que
firman en señal de aceptación. Con fe-
cha 26 de abril de 2024 tribunal resuelve
Proveyendo presentación del 15 de abril
de 2024, (folio N° 2). A lo principal,
téngase presente. Al otrosí, Aténgase a
lo que se resolverá. A la presentación
del 12 de abril de 2024, (folio N° 1): A lo
principal: Por interpuesta demanda eje-
cutiva. Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Al primer y
cuarto otrosíes: Téngase presente; Al
segundo otrosí: Por acompañado docu-
mento número 1, bajo apercibimiento
del artículo 346 N° 3 del Código de pro-
cedimiento Civil, custódiese, en cuanto
a los documentos 2 y 3, con citación. Al
tercer otrosí; como se pide. Cuantía:
2.438,6824 Unidades de Fomento equiva-
lentes al 12 de abril de 2024 a $
90.652.750.- Mandamiento 26 de abril de
2024 Requiérase a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama, y doña Amanda Vic-
toria Rodríguez Barrera, para que pa-
gue a Banco Santander-Chile S.A., la
suma de 2.438,6824 Unidades de Fo-
mento equivalentes al 12 de abril de 2024
a $ 90.652.750., más intereses y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Previas búsquedas de rigor sin obtener
resultados positivos con fecha 02 de
enero de 2025 se solicita notificar y re-
querir de pago a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama Rut: 24.278.533-9 tri-
bunal resuelve con fecha de 2 de enero
de 2025, folio 42: A lo principal y otrosí:
aténgase a lo que se resolverá. Atendido
al mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese a la
parte demandada la demanda de folio 1,
conjuntamente con su proveído, el man-
damiento de ejecución y embargo, y la
presente resolución, mediante aviso ex-
tractado por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal, que deberá insertarse por tres
veces en el diario El Mercurio de San-
tiago y por una vez en el Diario Oficial.
Para efectos de requerimiento de pago,
comparezca el ejecutado en la secreta-
ría del tribunal al quinto día a las 10:00
horas, prorrogándose al día siguiente
hábil, de recaer en sábado, después de
la última notificación por avisos, bajo el
apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago. A fin de realizar los respecti-
vos llamados, el ejecutante deberá po-
ner en conocimiento del tribunal el he-
cho de haber efectuado las publica-
ciones legales con la debida anticipación
al correo electrónico jcsantiago26@pjud
.cl Lo que notifico a Lohendy Cheryl del
Castillo Tuanama, Rut: 24.278.533-9. La
Secretaria.

SANTIAGO, EL 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos, Rol V-41-2024, por
resolución de fecha 24 de diciembre de
2024, y de acuerdo a lo previsto en el ar-
tículo 882 del Código de Procedimiento
Civil, la cual ordena publicar resolución
que concede la posesión efectiva de la
herencia testada de doña María Victoria
Chávez Ramos, cédula nacional de iden-
tidad N° 7.655.112-k, chilena, soltera,
pensionada, con último domicilio en Los
Placeres numero 8.514 Comuna de Cerro
Navia, Región Me tropolitana, a 1) doña
Rut del Carmen Chávez Cabezas, cédula
nacional de identidad N° 15.506.221-5,
2) doña Abigail Noemi Chávez Cabe-
zas, cédula nacional de identidad N°
16.085.426-k, 3) don Emanuel Eduardo
Chávez Cabezas, cédula nacional de
identidad N° 16.810.750-1, 4) doña Tabita
Ester Chávez Cabezas, cédula nacional
de identidad N° 17.191.574-0, 5) don Jona-
tan Natanael Chávez Cabezas, cédula
nacional de identidad N° 18.015.131-1, 6)
doña Jessica Carolyn Valdebenito Esco-
bar, cédula nacional de identidad N°
13.144.733-7, 7) don Juan José Valdebe-
nito Escobar, cédula nacional de identi-
dad N° 13.388.159-k, 8) doña Flor Idena
Valdebenito Escobar, cédula nacional
de identidad N° 13.844.835-5, conforme la
cláusula quinta del testamento abierto
otorgado en la Primera Notaría de Pu-
dahuel, ante notario Orlando Esteban
Cerda Silva, repertorio 1.217 de fecha 13
de abril de 2023. Resolución dictada por
doña Marcela Andrea Maureira Cáce-
res, Jueza Suplente del Vigésimo No-
veno Juzgado Civil de Santiago.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-25-2024, interdicción, por senten-
cia definitiva de 17 de diciembre del
2024, se privó de la libre administración
de sus bienes a doña Mercedes Isabel
Rodríguez Vásquez, Run N° 3.297.746-4,
designándose curador general, defini-
tivo y legitimo a su hijo don Victor Vi-
cente Recaredo Retamales Rodríguez,
Run N° 9.679.614-5, quien deberá practi-
car inventario simple de los bienes pupi-
lares. Secretario.

NOTIFICACIÓN: 30° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, por
resolución de 18 de Octubre de 2024, dic-
tada en los autos Rol C-16839-2023, cara-
tulados ‘Banco Itaú Chile con León
Vera, Macarena Isabel’, se ha ordenado
notificar y requerir de pago a Macarena
Isabel León Vera, conforme a lo si-
guiente: Demanda: Daniel Oyarzún
Acuña, Abogado, domiciliado en Amu-
nátegui 277, oficina 1003, Santiago, co-
rreo electrónico doyarzun@doyarzun.cl,
mandatario judicial del Banco Itaú
Chile, sociedad anónima bancaria que
actúa representada de conformidad a la
ley por su Gerente General don Gabriel
Amado de Moura, administrador de em-
presas, ambos domiciliados en Calle
Avenida Presidente Riesco N° 5537, Las
Condes, a US respetuosamente digo:
Por contrato que consta de escritura
pública de 27 de abril de 2021, otorgada
en la Notaría de Santiago de don Ivan
Torrealba Acevedo, mi representado
otorgó en mutuo a Macarena Isabel
León Vera, ignoro profesión, con domi-
cilio en calle Salvador N° 2111, Depto.
208, del segundo Piso, del ‘Edificio Sal-
vador 2111’, comuna de Ñuñoa, la canti-
dad de 3.880,00 unidades de fomento,
que esa deudora se obligó a pagar en el
plazo de 300 meses a contar del primer
día del mes siguiente al de la fecha de
inscripción de la primera hipoteca a fa-
vor del banco, por medio de dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos, con
más intereses del 2,35% anual, hasta el
completo servicio de la obligación. En el
mismo contrato se estableció que para
el caso de no pago oportuno de lo adeu-
dado, desde el retardo, la parte deudora
se obligaba a pagar intereses penales a
una tasa de interés igual al máximo que
la ley permita estipular para opera-
ciones de crédito reajustables vigente al
día primero del mes en que se inicia la
mora o simple retardo, que se aplicaría
desde ese mismo día hasta el pago efec-
tivo, señalándose también el carácter de
indivisible de la obligación. Es del caso
que la parte deudora no pagó la cuota
de su obligación correspondiente al mes
de julio de 2023, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
cantidad de 3.616,6542 unidades de fo-
mento por concepto de capital insoluto,
más la cantidad de 56,4429 unidades de
fomento por concepto de dividendos im-
pagos. Constando el referido mutuo en
una escritura pública, en el que además
se otorgó garantía hipotecaria a favor
de mi representado, aquella constituye
Título Ejecutivo, conforme a lo dis-
puesto en el N° 2 del artículo 434 del
Código de Procedimiento Civil, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones
correspondientes. Por tanto; Conforme
a lo dispuesto en el artículo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.010, a SS
pido tener por interpuesta demanda eje-
cutiva y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo por la
cantidad total de 3.673,0971 unidades de
fomento, equivalentes a título ejemplar
al día 12 de septiembre de 2023 a la
suma de $ 132.877.337, más los intereses
pactados, en contra de Macarena Isabel
León Vera persona ya individualizada, y
en definitiva disponer se siga adelante
la ejecución hasta el entero y cumplido
pago de lo adeudado a mi representado,
con costas. Primer otrosí: Acompaña
documentos y custodia. Segundo otrosí:
Bienes para embargo y depositario. Ter-
cer otrosí: Personería. Cuarto otrosí: Se
tenga presente. Quinto otrosí: Señala
forma de notificación. Sexto otrosí: Se
tenga presente. Séptimo otrosí: Patroci-
nio y poder. Resolución: 23 de Octubre
de 2023. A lo principal: despáchese; Al
primer otrosí: téngase por acompañada
copia digital de mutuo hipotecario; Al
segundo otrosí: téngase presente y sólo
respecto a bienes de propiedad del eje-
cutado. En cuanto al inmueble señalado
y en atención a que el ejecutante no ha
acompañado antecedentes que den
cuenta que el ejecutado es dueño del in-
mueble, no ha lugar; Al tercer otrosí:
téngase presente personería y por
acompañada, con citación; Al cuarto,
quinto y sexto otrosíes: téngase pre-
sente; Al séptimo otrosí: téngase pre-
sente patrocinio y poder. Mandamiento:
23 de Octubre de 2023. Un Ministro de
Fe, requerirá a Macarena Isabel León
Vera, para que en el acto de la intima-
ción pague a Banco Itaú Chile, o a quien
sus derechos represente, la cantidad de
3.673,0971 unidades de fomento, equiva-
lentes a título ejemplar al día 12 de sep-
tiembre de 2023 a la suma de $
132.877.337 (Ciento treinta y dos millones
ochocientos setenta y siete mil trescien-
tos treinta y siete pesos), más intereses
y costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes suficientes de la
parte demandada, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, procediendo en todo, conforme
a la ley. Lo que notifico a doña Maca-
rena Isabel León Vera, Rut 13.021.259-K,
citándola para el día lunes siguiente
contado desde la última publicación, a
las 10:00 horas, para ser requerida de
pago por Receptor Judicial en depen-
dencias del tribunal. Secretario.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Rol V-227-2023. Por resolución de fecha
11 de febrero de 2025, el tribunal com-
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plementó la sentencia definitiva por me-
dio de la cual se concedió la posesión
efectiva de Sonia Cleofas del Rosario
Urbina Morales, en el sentido de que a
continuación de la frase ’Se concede’, se
inserta ’con beneficio de inventario’.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
de La Ligua, causa civil Rol C-1271-2024,
comparece Claudia Andrea Quiroz Sán-
chez, en representación de Sociedad Co-
mercial y de Inversiones Green Land
Limitada, Rut 76.992.240-7, quien solicita
citar a audiencia a todos los interesados
en la incorporación del derecho de apro-
vechamiento de mi representada Socie-
dad Agrícola Comercial y de Inversio-
nes Green Land Limitada a la Comuni-
dad de Aguas Subterráneas del Sector
Hidrogeológico de Aprovechamiento
Común Petorca Poniente. El Tribunal
resuelve con fecha 26-Ago-2024: Como se
pide, cítese a comparendo a todos los in-
teresados en la incorporación de los de-
rechos de aprovechamiento de Sociedad
Agrícola Comercial y de Inversiones
Green Land Limitada a la Comunidad
de Aguas Subterráneas Sector Hidro-
geológico de Aprovechamiento Común
Petorca Poniente. El Tribunal resuelve
con fecha 19-dic-2024: Como se pide y se
fija audiencia del 11 de marzo de 2025,
10:00 horas
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Presencial Mejor Postor 28 Fe-
brero 2025, 12:00 horas (Online Vía
Zoom). 1° Juzgado Civil Puente Alto.
Fórum con Avello. Rol: E-161-2025: Au-
tomóvil Kia Motors Rio 5 EX 1.4 2018,
patente KGZF87-2. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000 -ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom). 1° Juz-
gado Civil Puente Alto. Santander Con-
sumer con Solano. Rol: E-17411-2024:
Station Wagon Chery Tiggo 2 Pro GLS
1.5 2023, patente SRDR51-4. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Pa-
mela Pefaur, RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom). 1° Juz-
gado Civil Puente Alto. Fórum con La-
renas. Rol: E-18008-2024: Station Wagon
Geely Coolray Sport 1.5 automático 2023,
patente SHCJ20-9. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
acceso (subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Pamela Pe-
faur, RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Enero 2025, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Melipilla. Fórum con Rojas. Rol:
E-91-2025: Automóvil Kia Rio 5 6MT 1.4
2022, patente RWYP69-6. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345, acceso (subastas26), Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Pamela Pefaur, RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom) 2° Juz-
gado Civil Santiago. Tanner con Rodrí-
guez. Rol: C-889-2024: Automóvil Re-
nault Symbol Zen 1.6 2018, patente
KLZV65-6. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom). 2° Juzga-
do Civil Santiago. Autofin con Caamaño.
Rol: C-7359-2020: Moto Takasaki ZN125T
34 2022, patente STB034-K. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Ser-
gio Ramírez, RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom) 3° Juz-
gado Civil Santiago. Autofin con Mora.
Rol: C-13497-2023: Station Wagon Mazda
CX30 2.0 2022, patente RLXG65-3. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

MAURICIO LEIVA CHAMORET, RNM
1801, Rematara 28 Febrero 2025, 14:00 ho-
ras en Los Bosquinos Parcela 22, Maipú,
Vía Plataforma Zoom. 10° Juzgado Civil
Santiago. Gmac con Velásquez. Rol:
C-14016-2020: Automóvil Chevrolet Spark
GT 1.2 2020, patente LSTL66. Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe video en Facebook o Instagram
como Remates Maipú. mleivachamb
@gmail.com 988459291. (25-27).

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cia Ltda. remate judicial ordenado por
19° Juzgado Civil de Santiago, rol N°
C-10472-2023, juicio: ’Forum Servicios
Financieros S.A. con Escanilla Concha
Irma Lidia’, a efectuarse martes 04
marzo 2025, a las 11:00 horas, Lord
Cochrane 903, Santiago. Automóvil ’MG’
3 hatch back 1.5, año 2021, placa:
rfyl.85-6, remate sin mínimo, juicio eje-
cutivo. Exhibición desde lunes horario
oficina. Comisión más impuestos legales
vigentes. Pago transferencia / vale
vista. Luis Alberto Rey González. Mar-
tillero Público RNM 775. 27

MONICA BAEZA O SANTIAGO DE LA
Cuadra, Remate Judicial 22° Juzgado
Civil de Santiago C-5754-2024, Marubeni
con Ríos, via Zoom, Id 880898999, Acceso
Gc5svg, 4 marzo 2025, 13:00 horas, Sta-
tion Wagon Chery Tiggo 2 Gls 1.5, 2022,
Rrpx 25. Ver día 3 Perú 8861, de 18:00 a
20:00 horas. Garantía obligatoria hasta
19:00 horas día 3 $ 1.500.000. Detalles y
cupón a WhatsApp Martillero, 992271287
(Chequear número motor y chasis).
RNM 1375-1070. 26-3

MAURICIO LEIVA CHAMORET, RNM
1801, Rematara 28 Febrero 2025, 14:00
horas, en Los Bosquinos Parcela 22
Maipú, Vía Plataforma Zoom. 23° Juz-
gado Civil Santiago. OLX con Addari.
Rol: C-11397-2024: Automóvil Kia Morn-
ing 1.2 2015, patente GYPK22. Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe video en Facebook o Instagram
como Remates Maipú. mleivachamb
@gmail.com 988459291. (23-27).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
28 Febrero 2025, 12:30 horas, en Los
Bosquinos Parcela 22 Maipú. 26° Juz-
gado Civil Santiago. Tanner con Aráng-
uiz. Rol: C-9019-2024: Station Wagon
Hyundai Creta 1.6 automático 2020, pa-
tente LYHW39. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 500.000. Exhibe video en
Facebook e Instagram como Remate
Maipú. Luis González Sandoval, RNM
1745. 986494760 casaderemateslapunta
@gmail.com (23-027).

REMATE JUDICIAL 29° CIVIL GENE-
ral Motors con Muñoz, C-5077-23, 28 fe-
brero, 12:30 horas, presencial en Perú
8861, Station Wagon, Chevrolet Spin 1.8,
2021, Pyfr 92, sin llave, con multas. Ga-
rantía obligatoria para entrar a remate
se acepta hasta las 19:00 horas de día
27, $ 2.000. 000. Cupón a WhatsApp de
martillero 992271287. Exhibición 27 fe-
brero, de 18:30 a 20:00 horas, en Perú
8861, La Florida (Chequear número mo-
tor y chasis). RNM 1375. 26-27

POR ORDEN DE TATTERSALL WAR-
rants, el Martillero Público señor Ni-
colás del Río Noé, rematará el día 06 de
marzo de 2025, a las 11:00 hrs., 100% On-
line. Especies contenidas en el siguiente
Vale Prenda: N° 601, de fecha 27 de ju-
lio de 2023, emitido por Latam Trade
Capital. Las especies a rematar en va-
rios lotes son: neumáticos. Las especies
se encuentran a la vista en Los Produc-
tores 4462, Huechuraba, a contar del día
jueves 27 de febrero de 2025, de 10:00 a
16:00 horas, previa coordinación con el
martillero.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Febrero 2025,
12:00 horas (Online Vía Zoom) Juzgado
Cobranza Laboral Santiago. Plaza con
Varela. Rit: C-5335-2023: Camioneta
Dodge New Ram 1500 4X4 5.7 automá-
tica 2013, patente FVXS21-8. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.
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EXTRACTO REMATE. 1° JUZGADO
Civil de Santiago. Rol C-3166-2021, en au-
tos caratulados ‘’Detacoop Ltda. con
Amestelly” , se fijó remate para el día
19 de marzo de 2025, a las 15:10 horas.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en la plataforma
Zoom, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reu-
nión: 7903673329 Al que los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. El bien a subastar consiste en In-
mueble ubicado en calle Iván Zamorano
número mil trescientos doce, que co-
rresponde al lote número veintiocho de
la manzana diecisiete, de la Villa Oro
Olímpico, Etapa número dos guion B,
comuna de Colina, Región Metropoli-
tana. El inmueble se encuentra inscrito
fojas 14778 número 23759 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2007 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, a nombre de doña Evelyn
Patricia Amestelly Perez. Mínimo de
las posturas $ 19.927.865.- de conformi-
dad al certificado de avalúo fiscal 03042
- 00011, comuna de Colina. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista a nombre del Primer Juz-
gado Civil de Santiago, Rol Único Tribu-
tario N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
siendo carga de cada interesado dar es-
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tricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 6° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. El acta de
remate deberá firmarse personalmente
el mismo día de la subasta o a más tar-
dar al día siguiente hábil, sólo quedan
exceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. El adjudicatario
deberá consignar el saldo de precio me-
diante la autorización del cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. Antece-
dentes en la secretaría del Tribunal.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15,
Santiago. Rematará por videoconferen-
cia mediante plataforma Zoom, el día 20
de marzo de 2025; 15:10 horas, inmueble
compuesto por Departamento N° 201, se-
gundo piso, Rol Avalúo N° 5755-59; y la
bodega N° B-134, segundo subterráneo,
Rol Avalúo N° 5755-397; Condominio
Torre Mayor, calle Quinta Avenida N°
1.437, construido en lote A, comuna de
San Miguel, inscrito a nombre de ejecu-
tado a fojas 2585, N° 1992, Registro Pro-
piedad 2016, Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Se incluye en subasta el de-
recho de uso y goce exclusivo del Esta-
cionamiento A-19 del primer piso del
mismo Condominio. Mínimo para su-
basta es la suma de $ 61.179.595. Saldo
pagadero dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal
N° 9733 del Banco Estado. Todo postor,
con excepción ejecutante y acreedor hi-
potecario si lo hubiere, deber constituir
garantía suficiente equivalente al 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, el cual deberá entre-
gar a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. La su-
basta se llevará efecto mediante video-
conferencia en la plataforma Zoom, a
través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/7903673329 ID Reunión:
7903673329. Demás antecedentes en
página web del Poder Judicial, en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Na-
varro, Alex’. Rol C-4238-2024.

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 15°
Piso, el día 01 de abril de 2025, a las
14:30 horas, se rematará el inmueble
correspondiente al Departamento
número once del primer piso, del edifi-
cio ubicado en calle Mar del Plata
número mil novecientos cincuenta y
siete, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del Registro del mes
de Abril del año 1965, carteles números
8 al 9; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 28.849 N° 40.872 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2020. Mí-
nimo subasta será la suma de $
125.646.479.-. Toda persona que tenga in-
tención de participar como postor en la
subasta, deberá contar con los medios
tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de Vale Vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Precio deberá ser pagado dentro
quinto día hábil. Para la devolución y
endoso de los vales vistas a aquellos
postores que participaron en la subasta,
se informa que dichos trámites se
podrán realizar a contar del día hábil si-
guiente de verificado el remate. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. La Subasta
se llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia por la plataforma Zoom, de-
biendo los postores e interesados ingre-
sar a través del siguiente enlace: https:
//zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión:
7903673329, con una anticipación de 5 mi-
nutos previo a la hora fijada. Bases y
antecedentes en juicio ‘Banco Santan-
der-Chile con Fuenzalida’, Rol N°
C-20.364-2023. Secretaria.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 16° piso, San-
tiago, subastará por videoconferencia
plataforma Zoom, el miércoles 19 de
marzo de 2025, a las 12:00 horas, de la
propiedad ubicada en Pasaje Copahue
N° 254, que corresponde al sitio N° 55
del plano de loteo respectivo, comuna de
La Florida, Región Metropolitana. Rol
de Avalúo N° 2496-20 La Florida. Domi-
nio inscrito a nombre de Héctor Eduar-
do Morales Muñoz a Fojas 70059 N°
98156 Registro Propiedad Año 2020 Con-
servador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 68.364.425.-
Para participar en la subasta los pos-
tores deberán rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de las perso-
nas jurídicas. Los interesados deberán
presentar el vale vista en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su mail y teléfono, a fin de coordi-
nar su participación vía correo electró-
nico y recibir el link con la invitación
del remate. Saldo de precio deberá ser
pagado dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de efectuado el remate,
mediante cupón de pago en el Banco Es-
tado o depósito judicial a la cuenta co-
rriente del Tribunal, ingresando copia
de dicho comprobante por la Oficina Ju-
dicial Virtual, enviando aviso al correo
electrónico del Tribunal pasalazar@pjud
.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de
la causa. No se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Demás ante-
cedentes en causa Rol N° C-9469-2023 ca-
ratulada ‘Scotiabank Chile S.A./ Mo-
rales’. El Secretario.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, San-
tiago, Se rematará 20 de marzo de 2025,
a las 12:00 horas, inmueble correspon-
diente a departamento 2003 planta piso
20 y estacionamiento e-145 en conjunto
con bodega b-91 ambos planta menos 2,
del Edificio Almar I, del Conjunto Habi-
tacional Almar o Edificio Costa de Mon-
temar o comunidad Almar, con acceso
por calle Arenales 535, comuna de
Concón. Se comprende el derecho de uso
y goce exclusivo de Estacionamiento N°
E 10 planta piso uno y derechos en los
bienes comunes, inscrito a Fojas 574 N°
563 para el departamento 2003 y a Fojas
575 N° 564 para estacionamiento e-145 en
conjunto con bodega b-91, ambas Regis-
tro Propiedad año 2022, Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Mínimo:
4793,838363 UF, más $ 127.800 por costas.
Pago contado dentro de 5° día hábil de
efectuado el remate. Los interesados de-
ben rendir caución suficiente por medio
de vale vista a la orden del Tribunal, to-
mado por la persona que comparecerá a
la subasta, o por el representante legal,
en caso de persona jurídica, por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, la
que se imputará al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal, de-
biendo acompañarse, en dependencias
del Tribunal, el día hábil anterior al re-
mate, entre las 12:00 y 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación y re-
cibir el link con la invitación del remate
a efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes causa “Bice Vida
Compañía de Seguros S.A. con El-Najar
Viqueira“, Rol N° C-21449-2023. Hipote-
cario. La Secretaria.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de San Bernardo, ubicado en Ur-
meneta N° 467, San Bernardo. Rema-
tará por videoconferencia mediante pla-
taforma zoom el día 12 de marzo de
2025, a las 12:00 horas, el inmueble ubi-
cado en calle Jorge Negrete N° 797, de
la comuna de San Bernardo, que corres-
ponde al sitio número 86 de la Manzana
BC, de la octava etapa, de plano de lo-
teo del conjunto habitacional ‘Maes-
tranza de San Bernardo’. Inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 3447 vuelta
número 1963 correspondiente al registro
de propiedad del año 2004 Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo. Mí-
nimo para las postura es la suma de $
57.943.482.- deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
tribunal, cuya imagen digitalizada
deber ser acompañada a los autos a
través de presentación en la oficina ju-
dicial virtual, debiendo remitirla ade-
más al correo electrónico del tribunal,
conjuntamente con copia de su cédula
de identidad, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha del remate,
indicando además un número de telé-
fono y correo electrónico que sirva de
contacto, a fin de remitir el link para
acceder a la subasta. Para comparecer
en la subasta virtual en representación
de una sociedad, se exigirá que se ad-
junte copia de poderes donde conste su
representación mediante oficina judicial
virtual, el día hábil anterior al remate.
El día de la subasta virtual, serán admi-
tidos a la sala virtual los que hayan
cumplido con las exigencias antes men-
cionadas, debiendo en dicho acto indivi-
dualizarse con sus respectivos nombres,
sin que puedan usarse seudónimos. Pa-
ra participar en la subasta, todo postor
deber tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción de la
pertinente acta de remate, la que se
realizará más tardar tres días después
de la subasta o en el mismo día según
sea el caso. El saldo del precio de la su-
basta deber ser consignado en la cuenta
corriente del tribunal en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles, siguientes a la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos rol C-652-2024. Ca-
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ratulados Banco de Chile con Gutiérrez.
Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 piso die-
ciséis, expediente ‘Metlife Chile Seguros
de Vida S.A. con Vera Pavez, Cesar An-
tonio’, Rol: 7.872-2024. Hipotecario ley
de bancos. Se rematará el 19 de marzo
de 2025 a las 12:00 horas, departamento
número mil ciento tres del piso once y
de la bodega número cincuenta y ocho
del primer subterráneo, ambos de la
Torre B del Condominio Edificio Geo-
centro Marín II, con acceso principal
por calle Angamos número trescientos
diecisiete, comuna de Santiago; y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a nombre de don Cesar Antonio
Vera Pavez a fojas 26799 número 40307
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2014. Mínimo:
791,6786 Unidades de Fomento equiva-
lentes en pesos al día de la subasta más
la suma de $ 356.700.- por concepto de
costas. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
rendirá la garantía para participar en
la subasta, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma zoom. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado depósito judi-
cial a la cuenta corriente del tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la oficina judicial virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. Demás
bases y antecedentes causa rol n°
C-7.872-20243. El secretario.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 16° piso,
Santiago, rematará día 26 de marzo de
2025, a las 12:00 horas, mediante video
conferencia, vía plataforma Zoom, el in-
mueble de propiedad en partes iguales,
de Johann Wayne Aguilera González, y
Camila Fernanda Maturana Abarca,
correspondiente al Lote G-ciento ochen-
ta y cinco, proveniente de la subdivisión
del lote A Uno resultante de la división
del Lote A del predio agrícola que cor-
responde al Sector B o Los Rulos de la
Hijuela Primera o Huilcoco, del plano
de Hijuelación del Fundo Las Casas de
Chacabuco, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, la cual se encuentra ins-
crita a fojas 72360 número 101516, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2020. Mínimo de la su-
basta $ 53.162.685. Garantía equivalente
al 10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de que fuera persona jurí-
dica. Los interesados deberán presentar
el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
antecedentes en Secretaría del Tribunal,
expediente Rol C-7427-2023, caratulado
‘Banco Santander - Chile con Aguilera
González, Johann Wayne y Otra’, Juicio
Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 17° piso,
Santiago, en causa Rol C-10.740-2022, se
rematará por videoconferencia, vía pla-
taforma Zoom, el 16 de abril de 2025, a
las 12:50 horas, el departamento N° 1309
del décimo tercer piso del Edificio o
Torre Uno del Condominio Comunidad
Edificio Bellavista de La Florida, con
acceso particular por Av. Vicuña Mack-
enna Oriente N° 7320, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 70218, N° 103421, del Registro de
Propiedad del año 2015, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta 737,7136 U.F., por su valor en
pesos al día del remate, más la suma de
$ 534.200, por concepto de costas. Precio
pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de acuer-
do con las bases de remate, por el 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Para la cons-
titución de garantía suficiente, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior al día del re-
mate, de 11:00 a 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior al
remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio Hipoteca-
rio caratulado ’Renta Nacional Com-
pañía de Seguros de Vida S.A. con Cas-
tillo’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, en causa Rol C-9647-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el 17 de marzo de
2025, a las 13:00 horas, el departamento
N° 21 del edificio Colectivo N° 17, ubi-
cado en calle Av. Cinco de Abril N° 5.333
- A, que corresponde al lote rol N° 265
del plano de la Población San José de
Chuchunco, sector H-uno, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
incluyéndose los derechos en proporción
al valor de lo que adquirió, en unión de
los otros adquirentes de los bienes co-
munes, inscrito a fojas 16.068, N° 21.167,
del Registro de Propiedad del año 1973,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta 1.396 U.F., en
su equivalente en pesos al día de la su-
basta. Precio pagadero al contado den-
tro de 5to día hábil después del remate.
Interesados deberán consignar garantía
suficiente para participar de la subasta
de acuerdo con las bases de remate, por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal, ade-
más de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, más tar-
dar a las 15 hrs., del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto Remate, con
señalamiento del rol de causa y fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado ‘Banco de Chile con Rodrí-
guez’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Valparaíso, Prat n° 779 piso 6, rema-
tará el día 11 de marzo de 2025; a las
11:00 horas, el departamento n° 8 del
tercer piso, del edificio ubicado en calle
Marcoleta n° 594, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y dueño además
de derechos en proporción al valor de
los adquirido en unión de los otros ad-
quirientes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 65601 n° 91764 del registro
de propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2020. Remate se
realizará mediante videoconferencia,
debiendo los interesados tener activa su
clave única del estado y los medios tec-
nológicos y de conexión necesarios. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
36.312.110.-; interesados deberán consti-
tuir garantía solo en depósito judicial
en la cuenta corriente del tribunal,
por el 10% del mínimo, el que de-
berá ser entregado físicamente en la
secretaría, con a lo menos 48 horas
de anticipación a la audiencia de
remate, no se admitirán transferen-
cias electrónicas u otras formas de
pago. La constitución de garantía de-
berá ser informada al correo electrónico
jc3_valparaiso_remate@pjud.cl, a más
tardar 48 horas antes de la fecha fijada
para el remate, indicando rol de la
causa, correo electrónico, número de
teléfono de contacto y comprobante legi-
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ble de haber rendido la caución y copia
de su cédula de identidad por ambos la-
dos. Si se remata para un tercero, de-
berá ser individualizado con su nombre
completo, adjuntando copia de su cédula
de identidad por ambos lados o rut de la
empresa, con indicación en este último
caso de ser el postor usuario de dicho
documento. Se certificará en la causa el
listado de postores que hayan rendido
caución suficiente, incluyendo aquellos
que no calificaron, remitiendo a cada
postor correo electrónico con indicación
del día y hora del remate y la forma de
conectarse a la plataforma respectiva
por videoconferencia, junto con el en-
lace respectivo. Participantes deberán
conectarse con 30 minutos de anticipa-
ción a la hora fijada para la subasta.
Concluido el remate, se verificarán los
datos del adjudicatario y se hará revi-
sión del acta de remate. Posteriormente
y para efectos de la firma, el adjudica-
tario deberá ingresarla a más tardar a
las 14:00 horas del día del remate en la
causa respectiva, a través de la oficina
judicial virtual. No se admitirá como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en calidad de deudor
de alimentos en el registro nacional de
deudores de pensiones de alimentos.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la subasta,
demás antecedentes en bases de remate
y los autos rol C-1064-2022, caratulados
‘Banco de Chile con Vielma’. La secre-
taría.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 25 de marzo de 2025, a las
13:10 hrs. se subastará el inmueble con-
sistente en departamento N° 401 del
cuarto piso y de la bodega N° 7, ambos
de la Torre D, del Condominio Alto Fon-
tova, ubicado en calle Camino de Cin-
tura N° 1407, Comuna de Huechuraba,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 4323 y
4323 guión A y de los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote 25 A
guión uno, del plano de fusión respec-
tivo. Inmueble de propiedad del deman-
dado don Alberto Patricio Jiménez Val-
divieso e Inscrito a fojas 52871 N° 76139
del año 2018 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 144.072.675.-. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la platafor-
ma Zoom, para lo cual se requiere que
todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate, y además, deberá dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión, necesarios para participar.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante que no deberá
presentar garantía alguna para tomar
parte en la ejecución, mediante vale
vista a nombre del Tribunal, el que de-
berá ser presentado materialmente el día
hábil inmediatamente anterior al día del
remate hasta las 14:00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, indicando
rol de la causa, correo electrónico y un
número telefónico para el caso en que se
requiera contactarlo, hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, a fin de coordinar
su participación vía correo electrónico.
El link de invitación a la subasta es el si-
guiente: https://zoom.us/j/4182380109 o a
través de la ID 418 238 0109, Contraseña
453304, Correo institucional: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. De conformidad a lo
establecido en el artículo 29 de la Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. El acta de remate
de suscribirá el mismo día de la subasta
y para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, este deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificándola.
Todo bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. El
saldo de precio de la subasta deberá
pagarse dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, y deberá realizar-
lo mediante consignación en la cuenta
corriente del tribunal N° 9717, Rut
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Estado, siendo responsabilidad del
adjudicatario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que corres-
ponda. Demás antecedentes en expe-
diente C-2384-2024, ‘Banco Santander con
Jiménez Valdivieso’, Juicio Ejecutivo.
Secretaría.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos N° 1409, piso 2, comuna Santiago,
remata 08 de abril 2025 a las 13:00 horas,
inmueble inscrito fojas 763 vuelta,
número 1124 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces Longaví año 2020,
correspondiente al Lote 8 y el sitio 113,
de los en que se subdividió el resto de la
parcela número 58 y el sitio 113, ambos
del Proyecto de Parcelación La Quinta,
ubicado en la comuna de Longaví, Re-
gión del Maule. Mínimo subasta $
50.124.098. Subasta se realizará por plata-
forma Zoom, debiendo los interesados y
postores acreditados ingresar al link si-
guiente: https://zoom.us/j/4182380109?
pwd=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhG
dWpOdz09, o a través de la ID 418 238
0109 Contraseña 453304, correo institu-
cional de remates jcsantiago5_remates
@pjud.cl. Los interesados deberán ren-
dir caución 10% mínimo fijado mediante
vale vista a nombre del tribunal, que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14:00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución en la causa a
través de la oficina judicial virtual, indi-
cando el rol de la causa, correo electró-
nico y un número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada, para el remate a fin de coor-
dinar su participación. El ejecutante
quedará autorizado para hacer posturas
y adjudicarse el inmueble con cargo al
crédito que se cobra en el juicio, sin ne-
cesidad de presentar garantía alguna
para tomar parte en la ejecución. Con
todo, si al momento de procederse con
la adjudicación del inmueble la ejecu-
tada aparece con inscripción vigente en
el Registro Nacional de deudores de
pensión de alimentos, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
21.389, la ejecutante deberá consignar
dentro de quinto día el pago de la deuda
alimentaria. Asimismo, el adjudicatario
deberá suscribir el acta de remate el
mismo día de la subasta, y para efectos
de la firma de ésta, deberá presentar un
escrito a través de su oficina judicial
virtual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola, bajo
apercibimiento de dejar sin efecto el re-
mate y perder la caución. El plazo para
pagar el saldo del precio por parte del
adjudicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. Demás bases
y antecedentes en los autos caratulados
AVLA S.A.G.R. con Corretajes Tic SpA’
Rol C-9290-2022. Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, San-
tiago. Rematará el día 12 de marzo de
2025, mediante videoconferencia por la
plataforma Zoom; a las 12:00 horas, el
inmueble ubicado en la Comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Pa-
saje Lago Yulton número 4701, que co-
rresponde al lote número 202, del con-
junto habitacional El Alba II etapa vein-
te-b. Inscrito a nombre del demandado
a fojas 1983, n° 3301, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, correspondiente
al año 2018. Mínimo para las posturas
en la suma de $ 64.356.036. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la suscripción del
acta de remate; además, deber rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día anterior al fijado para la
subasta, entre las 10:00 y 12:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista, el que si recayere en día
sábado deberá ser presentado el día
viernes anterior. En dicho acto el minis-
tro de fe indicará el código ID para in-
gresar a la plataforma Zoom y la con-
traseña generada, las que podrán ser
únicamente utilizadas por el correspon-
diente postor; en el mismo horario, pre-
via exhibición de la cédula de identidad,
se entregarán las claves de acceso a la
plataforma en cuestión a quienes deseen
asistir a la subasta en calidad de públi-
co, las que también serán de uso exclu-
sivo. El precio de la subasta deberá ser
pagado al contado, en dinero efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal de
S.S. dentro de quinto día hábil siguiente
de firmada el acta de remate. Demás
antecedentes en bases de remate y los
autos rol C-3796-2022, caratulados Banco
de Chile con Alcaíno. Juicio ejecutivo.
Secretaría.

ANTE 8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso subastará el día
12 marzo de 2025, a las 15:15 horas, el
inmueble que corresponde a la propie-
dad ubicada en Paseo Quintín Romero
N° 1954, del sitio o lote número veintidós
de la manzana ochenta y siete del plano
de la Población La Bandera, comuna de
San Ramón, Región Metropolitana cuyo
dominio se encuentra inscrito a nombre
de la demandada a fojas 15.379 N° 13.753
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel del
año 2021. Mínimo posturas $ 33.713.610,
pago de saldo del precio dentro de
quinto día hábil al contado mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Interesados deberán rendir
caución acompañando vale vista endo-
sable y tomado a la orden del Octavo
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se ha-
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